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Reo olilrión Dinccln'sl fr,eqignal
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VISTO:

La Nota Informativa N" 136-2025{RSM/DRASAM-DOA-OCA-
ARR.HH, de fecha 03 de marzo del 2025 y el Memorándum
N" I l8-2025-CRSM/DRASAM. de fecha 03 de marzo.

('ONSI D RA)iD():

Que, de conformidad con la Constituckin Polílico del Estado, el
Titulo lV, (lopitulo Xl/ de la Ley de Reforma ('onstitucionol. Ley N" 27680 sobre Descenlralización,
lu Lev Orgánica de Gobiernos Regionules, Ley N' 27867 i,sus modifrcdtorias Leyes N" 27902 y N"
28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomíü polílica. económica y adminisÍsliva
en los asunlos de su compelencio, consliluyendo p ra su udminislración económica y financiera un

pliego presupues!ul.

Quc, l<t Lct N' 27tJ1, Lcv- dc Proceditticnto ,4dminislrativo
General, aprobudo con Decreto Supremo N" 0001-2019-JUS, prescribe sobre el principio de

Legalidud en el numerul 1.1 tlcl artículo lV del Textt¡ Unico onlenado, dorule precisa que las
auloriclades atlministrotivu:i deben de actuar coÍt respeclo a la Constitución, ta Ley y el Derechó,
dentro de las.facultades que le estén atfibuidas y de ucuerukt a los fines para los que fueron
cunferidas.

Que, el artículo 2E del Decreto Supremo N'005-90-PCM, en su

Capítulo IV del ingreso a l¡ sdministración pública y a la carrcr¡ administrstivs, prescribe:

"El ingreso u lu ..ldn inistruc itltt Públiut et lu u»rulitkitt ¿h: sen'ith» d¡: c'a-reru o dt s¿n idor

pottuli. [,s ttuht todo utlo uttttrini.st.t ivo tlttt,tot ruvn!! lu prtsente l i';¡tos it'iritt .

Que. mediante la Nota lnformativa N" 136-2025-GRSM/DRASAM-
DOA-OGA-ARR.HH. de fecha 03 de marzo del 2025. eljefe del Área de Recursos Humanos, ¡emite
a la Dirección de Operaciones Agrarias. la determinación de los resultados finales del PROCISO
DE CONCURSO PUBLICO bajo el Régimen del Deoeto Legislativo No 276- Realizado con la
finalid¿d de conrratar perronáI. mediánte l¿ CONVOCATORIA PÚBLICA N' 002-2025-
GRSM/DRASAM. por lo que se adjunta las Actas conforme al resultado de evaluación curricular,
evaluación de conocimiento y entrevista personal estsblec¡das en las bases del proceso.

Que, de las actas en mención se puede extraer el siguiente resultado

PROCESO DE CONCURSO PÚBLICO Df, MÉRITOS PARA LA CONTR{TACIÓN DE
PERSONAL, BAJO EL RÉGIMEN DEL Df,CRETO LEGISLATIVO NO 276.

CONVOCATORIA PÚBLICA NO OO2-2O25.GRSM/DRASAM.
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I.-CARCO: TECNICO EN PROMOCION AGRARIA l- AGENCIA DE DESARROLLO
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Que. las entidades de la Administración Pública, planifican sus
necesidades de personal en función al servicio y sus posibilidades presupuestales, criterio
administrativo que nos remite a la facultad discrecional de los Titulares de las Entidades de Ia
Administración Ptiblica a contratar. e implemenlar cualquier acto administrativo dentro de esta
facultad tendiente a cubrir necesidades de personal.

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martín, mediante
Memorándum N.-' i l8-2025-CRSM/DRASAM. de fecha 03 de marzo. dispone la emisión
de la presente. aprobando las actas del resultado de Evaluación Curricular del Proceso bajo el
Régimen del Decreto Legislativo N' ?76.

Que. por estas consideraciones y de confomridad con lo establecido
r el Reglamento de Organización y Funciones del Cobiemo Regional de San Martín, aprobado

designa al Director Regional de Agricultura San Malin 1'con las visaciones de Asesoría Legal. Jefe
del Area de Recursos Humanos y de la Dirección Regional de Asricultura San Manílr.

S[, RESIIEI,VE

ARTICULO PRIMtRO.- APROBAR las Actas detenninando los
sultados finales del Concurso público de Méritos para Ia conlratación de personal. bajo el Régimen

del Decrelo Legislativo N" 27ó- CONVOCATORIA PUBLICA N' 002-2025-CRSM/DRASAM,
para la contratación de personal, de conformidad a los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente Resolución.

ARTiCI.JLO SEGIJNDO.- DISPONER al Área dc Recursos
Humanos implemente las acciones a lin de dar cumplimiento a los resultados del Proceso descrito en
el artículo anterior.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFIQUf,SE la presenre conforme
a Ley.

G0SltRrl S^¡IMARIIN
;,T CUTTURA

q rediante Ordenanza Regional N' 019-2022-GRSM/CR. de fecha 2l de noviembre del 2022,
esolución Ejecutiva Regional N" 010-2025-GRSM/GR. de f'echa I3 de enero del 2025. donde se
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LISTA DE PLAZA ADJUDICADA

Rf, GISTRESE Y CONI T]NTQU ESE.
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